
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C., 23 de enero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho  vencido el término anterior.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ERAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
  

Bogotá, D.C., Primero de Marzo de Dos Mil Veinticuatro  

 
PROCESO: 2023-1643 

 
Por haber sido SUBSANADA la demanda en legal forma y por encontrarse reunidos 

los requisitos previstos en los artículos 82, 422 y ss., del C. G. del Proceso, el 

Juzgado LIBRA ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MÍNIMA cuantía a 

favor de FONDO DE TRABAJADORES, PENSIONADOS, JUBILADOS, 

BENEFICIARIOS E HIJOS Y FAMILIARES DE LOS ASOCIADOS QUE 

CONFORMAN EL SISTEMA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, DE LA 

EMPRESA PRIVADA, Y/O PÚBLICA A NIVEL NACIONAL Y ENTIDADES AFINES 

SIN ÁNIMO DE LUCRO “FONTRADESS” en contra de KEVIN SANTIAGO 

ACOSTA VILLAREAL y WILLIAM ORLANDO ACOSTA CAMBEROS  por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

PAGARÉ No. 0283 

 

1.- $18.127.182,oo m/cte., por concepto de capital de la obligación incorporada en 

el pagaré arrimado como base del recaudo.  

 

2.- $1.495.736,oo m/cte., por concepto de intereses corrientes incorporados en el 

pagaré arrimado como base del recaudo.  

 

3.- Por los intereses de mora causados sobre el capital indicado en el numeral 1, 

liquidados a la tasa máxima certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de la obligación y hasta 

cuando se verifique el pago total de lo adeudado. 

 

4.- Niéguese el mandamiento de pago respecto de los seguros solicitados, como 

quiera que no se acreditó su pago ante la entidad contratada, no siendo una 



obligación clara, expresa y exigible a cargo del deudor en los términos del art. 422 

del C.G. del Proceso.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 291 a 

292 del C.G. del Proceso, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) 

días a partir de su notificación para pagar la obligación y de cinco (5) días más para 

proponer excepciones, si así lo estima (artículo 442 ibídem). 

 

RECONÓCESE personería ADJETIVA a la abogada MARTHA AURORA GALINDO 

CARO, quien actúa como apoderada de la parte demandante, conforme los 

términos y efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.   
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
(2)  

 
 
 
iyvc 

 

 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 4 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 008 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


